
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION Y ENVIO PARA SOLICITUDES AL 
COMITÉ DE AUT 

 
 

1. DOCUMENTACION IMPRESCINDIBLE que debe cumplimentarse y enviarse 
para iniciar la tramitación de la solicitud:  

• Solicitud deportista a cumplimentar por el deportista que utiliza la 
sustancia o ha sido sometido al tratamiento. 

y 

• Declaración médica (tener en cuenta que algunos apartados 
únicamente se rellenarán si se hace solicitud a CAUT y otros que solo 
se cumplimentarán en Declaraciones de Uso): a cumplimentar por el 
médico que prescribe el tratamiento. 

 
2. DOCUMENTACION IMPRESCINDIBLE para conceder la AUT: 

• Informe médico completo y actualizado. 

y 

• Aporte de pruebas complementarias diagnósticas o mención de sus 
resultados en el informe médico 

3. Puede adjuntarse otra documentación que se considere necesaria 

4. Una vez cumplimentados, como mínimo, los 2 documentos imprescindibles, 
enviar al Comité de Autorizaciones Terapéuticas (CAUT) por: 

• Fax:  91 589 05 19 

• Correo postal:  
CAUT 

Consejo Superior de Deportes  

c/ Martín Fierro s/n 

28040 MADRID 

 
 
 


